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Anexo
ENMIENDA PROPUESTA POR AUSTRALIA AL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A

LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


A.  Sistema de concesión de licencias
1.
En la decisión VIII/20 se insta a las Partes a establecer un sistema que requiera la verificación y aprobación de las importaciones de cualesquiera sustancias destructoras del ozono usadas, recicladas o regeneradas antes de su importación.  En el apartado a) del párrafo 8 de la decisión VII/9 también se decide que en la Novena Reunión de las Partes se incluya en el Protocolo un sistema de licencias.

2.
Australia observa que el comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono representa un obstáculo a la aplicación del Protocolo.  Un sistema cooperativo internacional de concesión de licencias aumentaría la capacidad de las Partes para recibir información y manejar las sustancias controladas que entren y salgan de su jurisdicción.

3.
Australia considera que toda enmienda del Protocolo que introduzca un sistema de licencias de conformidad con la decisión VIII/20 debe aplicarse expresamente no sólo al comercio de sustancias vírgenes, sino también a las sustancias usadas, recicladas o regeneradas.  Ese sistema debería facilitar también el cumplimiento de los requisitos de presentación de informes pertinentes que figuran en el artículo 7 y en las decisiones de las Partes.  Por consiguiente, Australia propone que se estudie la posibilidad de insertar el siguiente texto en una enmienda al artículo 4 en la que se introduzca un sistema de concesión de licencias:


"El sistema de concesión de licencias establecido en este artículo se aplicará a las importaciones y exportaciones de sustancias vírgenes, usadas, recicladas o regeneradas.  En el sistema de concesión de licencias se dispondrá también que las licencias que se expidan deberán incluir información suficiente para facilitar el cumplimiento de los requisitos de presentación de informes pertinentes que figuran en el artículo 7 del presente Protocolo y en las decisiones de las Partes."

B.  Restricciones del comercio de sustancias usadas,

recicladas o regeneradas
4.
Australia toma nota de la preocupación expresada en la Octava Reunión de las Partes respecto de la situación anómala de algunas Partes que no operan al amparo del artículo 5 y siguen produciendo nuevas sustancias controladas para el consumo interno al tiempo que exportan esas mismas sustancias usadas, recicladas o regeneradas.  Parecería más correcto que esas sustancias controladas usadas, recicladas o regeneradas se destinaran al consumo interno, con lo cual se reduciría el nivel de producción necesario para satisfacer las necesidades internas.

5.
Para resolver esta situación, Australia propone que se enmiende el artículo 4 del Protocolo con la inclusión de la prohibición de la importación de una sustancia usada, reciclada o regenerada de toda Parte que siga produciendo esa misma sustancia virgen para el consumo interno, incumpliendo así el plan de supresión progresiva de esa sustancia aplicable a esa Parte.  Por consiguiente, Australia invita a las Partes a estudiar la posibilidad de incluir en el artículo 4 el siguiente texto:


"Transcurrido un año a contar de la entrada en vigor de las disposiciones de este párrafo, toda Parte prohibirá la importación de una sustancia controlada usada, reciclada o regenerada procedente de una Parte que siga produciendo cantidades vírgenes de la misma sustancia para el consumo interno incumpliendo el plan de supresión progresiva de esa sustancia aplicable a esa Parte."


C.  Supresión del tetracloruro de carbono
6.
Australia observa que el primer objetivo de las Partes que operan al amparo del artículo 5 para la supresión del tetracloruro de carbono es una reducción del 85% para 2005.  Australia estima que se facilitaría la supresión del tetracloruro de carbono por esas Partes si se incluyeran medidas provisionales de reducción.

7.
Australia propone, por tanto, la enmienda del párrafo 8 bis del artículo 5 del Protocolo con la inclusión del requisito de que se congele la producción para 2000 y que se llegue a un 50% de reducción para 2002.  Australia propone que se inserten los siguientes apartados:


"8 bis c) i)  Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de 12 meses contados a partir del [1º de enero de 2000], y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del anexo B no supere su nivel calculado de consumo en 1999.  Toda Parte velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, su nivel calculado de producción de 1999.


8 bis c) ii)  Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de 12 meses contados a partir del [1º de enero de 2002], y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del anexo B no supere el 50% de su nivel calculado de consumo en 1999.  Toda Parte velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere el 50% de su nivel calculado de producción de 1999.


8 bis c) iii)  Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de 12 meses contados a partir del [1º de enero de 2005], su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del anexo B no supere el 15% de su nivel calculado de consumo en 1999.  Toda Parte velará por que, durante el mismo período, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere el 15% de su nivel calculado de producción de 1999.


8 bis c) iv)  Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de 12 meses contados a partir del [1º de enero de 2006], y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del anexo B no sea superior a cero.  Toda Parte velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero.  Lo dispuesto en este párrafo se aplicará salvo en la medida en que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para atender los usos por ellas convenidos como esenciales."
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








